
Primero.—Adjudicar las cantidades solicitadas a las siguien
tes Entidades colaboradoras:

«Giresa», 50.000 canales.
«Francisco Roig Ballestera, 15.000 canales.
«Industrias Cárnicas del Sur», 10.000 canales.
«Frigoríficos de Logroño, S. A.», 8.000 canales.
«Gypisa», 4.000 canales.
Total, 87.000 canales.
Segundo.—La presente resolución entrará en vigor a partir 

de la fecha de la misma.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1978.—El Presidente, Luis García 

García.

Ilmos. Sres. Administrador general del FORPPA, Secretario 
general del FORPPA, Interventor Delegado del FORPPA, 
Director de los Servicios Técnicos Ganaderos del FORPPA,

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

16570 ORDEN de la de mayo de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Eika, S. C. I.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas y piezas y la exportación 
de resistencias y placas calentadoras.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el espe
diente promovido por la Empresa «Eika, S. C. I.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de materias primas y piezas y la exportación de re
sistencias y placas calentadoras,

Este Ministerio, contormándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Eika, S. C. I.», con domi
cilio en B.° Galarza C.° Urresolo - San Andrés de Echevarría 
(Vizcaya), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de:

1. Fleje de las siguientes características:

1.1. De acero inoxidable cromo-níquel (18/8 AISI 304-L; 25/ 
20 ó 33/20 INCOLOY-800) o acero dulce tipo F-111, de 23 por 
0,65 milímetros (P. A. 73.15.E-7-b-II-a).

1.2. Idem, de 23,5 por 0,60 milímetros (P. A. 73.15.E-7-b-II-a)
1.3. De acero al cromo AIS1-430, de 22,2 por 0,50 milíme

tros (P. A. 73.15.E-7-b-II-a).
1.4. Do acero inoxidable cromo-níquel 18/8, de 21.2 por 

0,40 milímetros, o de acero al cromo AISI-430, de 21,2 por 0,40 
milímetros (P. A. 73.15.E-7-b-II-a).

1.5. «Feran» (hierro recubierto de aluminio), de 17 por 0,40 
milímetros, referencia 30.002 (P. A. 73.12.D-4).

2. Hilo de resistencias, cromo-níquel 88/20 (P. A. 75.02.C-2).
3. Hilo para conexiones, cromo-níquel 25/20, con 12 milí

metros de diámetro (P. A. 73.15.G-9-b).
4. Laca colorante negra (P. A. 32.06).
5. Mortero refractario, referencia 1.021 (P. A. 38.19.J)
6. Bornes de latón DIN-17.660, referencia 40.082 (partida 

arancelaria 85.19.B).
7. Protector en chapa, «Feran» (hierro recubierto de alumi

nio) , de las siguientes características:
7.1. De 115 milímetros de diámetro, referencia 40.501 (par

tida arancelaria 85.12.G).
7.2. De 220 milímetros de diámetro, referencia 40 801 

(P. A. 85.12.G).
8. Aro embellecedor de acero inoxidable, cromo-níquel 18/8, 

de las siguientes características:

8.1. De 115 milímetros de diámetro, referencia 40.502
(P. A. 85.12.G).

8.2. De 220 milímetros de diámetro, referencia 40 602
(P. A. 85.12.G).

9. Placa de fundición acanalada interiormente, de las si
guientes características:

9.1. De 115 milímetros de diámetro, referencia 40 500
(P. A. 85.12.0.

9.2. De 220 milímetros de diámetro, referencia 40 600
(P. A. 85.12.0.

9.3. De 145 milímetros de diámetro, referencia 20 002
(P. A. 85 12.0.

9.4. De 180 milímetros de diámetro, referencia 20 001
(P. A. 85.12.0.

10. Protector bimetálico pana corte de corriente, referen
cia 40.700 (P. A. 90.24).

11. Termostato regulable, referencia 40.800 (P. A. 90.24).
12. Tubo de acero inoxidable, cromo-níquel (18/8 AISI-304-L 

25/20 ó 33/20 INCOLOY-800) o de acero dulce tipo F-111, de las 
siguientes características:

12.1. De 9,5 por 0,65 milímetros (P. A. 73.18.B-1).
12.2. De 8 por 0,6 milímetros (P. A. 73.18.B-1).

Y la exportación de:

A) Resistencias calentadoras, bajo tubo de acero inoxidable 
cromo-níquel 18/8 AISI-304-L, 25/20 INCOLOY-800, o bajo tubo 
de acero dulce tipo F-111, de las siguientes características:

A. 1) De 8 milímetros de diámetro y con un peso neto de 
188,5 gramos por metro de resistencia calentadora (partida 
arancelaria 85.12.F-2).

A. 2) De 8,5 milímetros de diámetro y con un peso neto de 
188,5 gramos por metro de resistencia calentadora (partida 
arancelaria 85.12.F-2).

B) Placas tubulares calentadoras, bajo tubo de acero Inoxi
dable cromo-níquel 33/20 ó 25/20 INCOLOY-800, de las siguien
tes caracteríticas.

B.1) De 8 milímetros de diámetro, con un peso neto uni
tario de 759 gramos (P. A. 85.12.F-2).

B.2) De 6,5 milímetros de diámetro, con un peso neto uni
tario de 698 gramos (P. A. 85.12.F-2).

C) Placas blindadas calentadoras, de las siguientes carac
terísticas:

C.1) De 500 W., 115 milímetros de diámetro, tipos BN
114.110 y 113.110, con un peso neto unitario de 716,7 gramos 
(P. A. 85.12.F-2).

C.2) De 1.800 ó 2.000 W., 220 milímetros de diámetro, ti
pos BN 224.110 y 223.110, con un peso neto unitario de 2.371,8
gramos (P. A. 85.12.F-2).

C.3) De 800 ó 1.000 W., 145 milímetros de diámetro, ti
pos BN 144.110 y 143.110, con un peso neto unitario de 1.113,8 
gramos (P. A. 85.12.F-2).

C.4) De 1.500 W. con protector térmico, 145 milímetros de 
diámetro, tipo BR 144.110, con un peso neto unitario de 1.126,6 
gramos (P. A. 85.12.F-2).

C.5) De 1.200 ó 1.500 W., 180 milímetros de diámetro, ti
pos BN 184.110 y 183.110, con un peso neto unitario de 1.652,9
gramos -P. A. 85.12.F-2).

C.6) De 2.000 W., con protector térmico, 180 milímetros de 
diámetro, tipo BR 184.110, con un peso neto unitario de 1.666,3 
gramos (P. A. 85-12.F-2).

C.7) De 1.500 W., 145 milímetros de diámetro, tipos BA
142.110 y 143.110, con termostato regulable, con un peso neto 
unitario de 1.208,9 gramos (P. A. 85.12.F-2).

C.a) De 2.000 W., 180 milímetros de diámetro, tipos BA
182.110 y 183.110, con termostato regulable, con un peso neto 
unitario de 1.749,5 gramos (P. A. 85.12.F-2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
las siguientes cantidades:

a) Por cada loo kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
resistencias del apartado A.1) que se exporten:

— 107,53 kilogramos de fleje del apartado 1.1 y de un tubo de 
acero del apartado 12.1; como pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, el 7 por 100, adeudable por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de mortero del apartado 5.; como pérdi
das, en concepto exclusivo de mermas, el 4 por 100.

b) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
resistencias del apartado A.2) que se exporten:

— 107,53 kilogramos de fleje del apartado 1.2 y de tubo de 
acero del apartado 12.2; como pérdidas, en concepto exclusivo 
de subproductos, el 7 por 100, adeudable por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de mortero del apartado 5; como pér
didas. en concepto exclusivo de mermas, el 4 por 100.

c) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
que se anumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas tubulares del apartado B.1) que se exporten:

— 107,53 kilogramos de fleje del apartado 1.1 y de tubo de 
acero del apartado 12.1; como pérdidas, en concepto exclusivo 
de subproductos, el 7 por 100, adeudable por la P. A. 73.03.A-2-b.
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— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100 adeudable por la P. A 75.01.C.

— 200 kilogramos de fleje del apartado 1.3; como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 50 por 100, adeudable 
por la P. A 73.03.A-2 b.

— 104,17 kilogramos de mortero del apartado 5; como pérdi
das, en concepto exclusivo de mermas, el 4 por 100.

d) Por cada 10O kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
plecas tubulares del apartado B.2) que se exporten:

— 107,53 kilogramos de fleje del apartado 12.2; como pérdi
das, en concepto exclusivo de subproductos, el 7 por 100, adeu
dable por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 200 kilogramos de fleje del apartado 1.3; como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 50 por 100, adeudable 
por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 104,17 kilogramos de mortero del apartado 5; como pérdi
das, en concepto exclusivo de mermas, el 4 por 100.

e) Por cada loo kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas blindadas del apartado C.1) que se exporten:

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por loo, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de laca colorante del apartado 4 y de 
mortero refractario del apartado 5; como pérdidas, en concepto 
exclusivo de mermas, el 4 por 100.

— 100 kilogramos de hilo para conexiones del apartado 3; 
no existen pérdidas.

f) Por cada placa blindada del apartado C.1) que se ex
porte:

— Cuatro bornes de latón del apartado 6; no existen pér
didas.

— Un protector del apartado 7.1; no existen pérdidas:
— Un aro embellecedor del apartado 8.1; no existen pérdi

das.
— Una placa de fundición del apartado 9.1; como pérdidas, 

en concepto exclusivo de subproductos, el 18,24 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03.A-2-b.

g) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas blindadas del apartado C.2) que se exporten:

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias de] apartado 2: 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de laca colorante del apartado 4 y de 
mortero refractario del apartado 5; como pérdidas, en concepto 
exclusivo de mermas, el 4 por 100.

— 100 kilogramos de hilo para conexiones del apartado 3; 
no existen pérdidas.

h) Por cada placa blindada del apartado C.2) que se ex
porte:

— Cuatro bornes de latón del apartado 0; no existen pér
didas.

— Un protector de] apartado 7.2; no existen pérdidas.
— Un aro embellecedor del apartado 8.2; no existen pér

didas.
— Una placa de fundición del apartado 9.2; como pérdidas, 

en concepto exclusivo de subproductos, el 10,07 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03.A-2-b.

i) Por cada loo kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas blindadas del apartado C.3) que se exporten:

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de laca colorante del apartado 4 y de 
mortero refractario del apartado 5; como pérdidas, en concepto 
exclusivo de mermas, el 4 por 100.

— 250 kilogramos de fleje d«l apartado 1.4; como pérdidas 
en concepto exclusivo de subproductos, el 00 por 100, adeudable 
por la P. A. 73.03.A-2-b.

135,14 kilogramos de fleje del apartado 1.5; como pérdi
das en concepto exclusivo de subproductos, el 20 por 100, adeu
dable por la P. A. 73.03-A-2-b.

100 kilogramos de hilo para conexiones del apartado 3; 
no existen pérdidas.

j) Por cada placa blindada del apartado C.3) que se ex
porte:

— Cuatro bornes de latón del apartado 6; no existen pér
didas.

— Una placa de fundición del apartado 9.3; como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 15,81 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03.A-2-b.

k) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas blindadas del apartado C.4) que se exportan:

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 
5,5 por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104.17 kilogramos de laca colorante del apartado 4 y de 
mortero refractario del apartado 5; como pérdidas, en concepto 
exclusivo de mermas, el 4 por 100.

— 250 kilogramos de fleje del apartado 1.4; como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 60 por 100, adeudable 
por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 135,14 kilogramos de fleje del apartado 1.5; como pérdi
das, en concepto exclusivo de subproductos el 20 por 100, adeu
dable por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 100 kilogramos de hilo para conexiones del apartado 3; 
no existen pérdidas.

1) Por cada placa blindada del apartado C.4) que se ex
porte:

— Cuatro bornes de latón del apartado 6); no existen pér
didas.

— Una placa de fundición del apartado 9.3; como pérdi
das, en concepto exclusivo de subproductos, el 15,81 por 100, 
adeudable por la P. A 73.03.A-2-b.

— Un protector bimetálico del apartado 10; no existen pér
didas.

m) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas blindadas del apartado C.5) que se exporten:

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de laca colorante del apartado 4 y de 
mortero refractario del apartado 5; como pérdidas, en concepto 
exclusivo de mermas, el 4 por 100.

— 200 kilogramos de fleje del apartado 1.4; como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 50 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03.A-2-b,

— 135,14 kilogramos de fleje del apartado 1.5; como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 26 por 100, adeudable 
por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 100 kilogramos de hilo para conexiones del apartado .3; 
no existen pérdidas.

n) Por cada placa blindada del apartado C.5) que se ex
porte:

— Cuatro bornes de latón del apartado 6; no existen pér
didas.

— Una placa de fundición del apartado 9.4; como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 16,06 por 100, adeudar 
ble por la P. A. 73.03.A-2-b.

c) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas blindadas del apartado C.6) que se exporten:

— 105,82 kilogramos de hilo do resistencias dei apartado 2; 
como- pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el, 5,5 
por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de laca colorante de] apartado 4 y de 
mortero refractario del apartado 5; como pérdidas, en concepto 
exclusivo de mermas, el 4 por 100.

— 200 kilogramos de fleje del apartado 1.4; como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 50 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 135,14 kilogramos de fleje del apartado 1.5; como pérdidas 
en concepto exclusivo de subproductos, el 28 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 100 kilogramos de hilo para conexiones del apartado 3; 
no existen pérdidas.

p) Por cada placa blindada del apartado C.6) que se ex
porte:

— Cuatro bornes de latón del apartado 6; no existen pér
didas.

— Una placa de fundición del apartado 9.4); como pérdi
das, en concepto exclusivo de subproductos, el 1000 por 100, 
adeudable por la P. A. 73 03.A-2-b.

— Un protector bimetálico del apartado 10; no existen pér
didas.

q) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas blindadas del apartado C.7) que se exporten:



B. O. del E.—Núm. 152_______________________27 junio 1978_________________________________________ 15303

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100, adeudable por la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de laca colorante del apartado 4 y de 
mortero refractario del apartado 5; como pérdidas, en concepto 
exclusivo de mermas, el 4 por 100.

— 250 kilogramos de fleje del apartado 1.4) ¡ como pérdidas, 
en concepto exclusivo de subproductos, el 60 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 135.14 kilogramos de fleje del apartado 1.5; como pérdidas 
en concepto exclusivo de subproductos, el 26 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03.A-2 b.

— l00 kilogramos de hilo para conexiones del ¿paitado 3; 
no existen pérdidas.

r) Por cada placa blindada del apartado C.7) que se ex
porte:

— Dos bornes de latón del apartado 0; no existen pérdidas.
— Una placa de fundición del apartado 9.3; como pérdidas, 

en concepto exclusivo de subproductos, el 17,83 por loo, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03 A-2-b.

— Un termostato del apartado 11; no existen pérdidas.

s) Por cada l00 kilogramos de ceda uno de ios productos 
que se enumeran a continuación realmente contenidos en las 
placas blindadas del apartado C.8) que se exporten:

— 105,82 kilogramos de hilo de resistencias del apartado 2; 
como pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, el 5,5 
por 100, adeudable poi la P. A. 75.01.C.

— 104,17 kilogramos de laca colorante del apartado 4 y de 
mortero refractario del apartado 5; como perdidas, en con
cepto exclusivo de mermas, ei 4 por 100.

— 200 kilogramos de fleje del apartado 1.4; como pérdidas, 
en concdjto exclusivo de subproductos, el 50 por 100, adeudable 
por la P. A. 73.03.A-2-b.

— 135,14 kilogramos de fleje del apartado 1.5; como pérdi
das, en concepto exclusivo de subproductos, el 28 por 100, adeu
dable por la P. A. 73 03.A-2-b.

— 100 kilogramos de hilo para conexiones del apartado 3; no 
existen pérdidas.

t) Por cada placa blindada del apartado C.8) que' se ex
porte:

— Dos bornes de latón del apartado 6; no existen pérdidas
— Una placa de fundición del apartado 9.4; como pérdidas, 

en concepto exclusivo de subproductos, el 17,39 por 100, adeuda- 
ble por la P. A. 73.03-A-2-b.

— Un termostato del apartado 11; no existen pérdidas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportable, 
el procentaje en peso y características identiíicadoras de cada 
una de las primeras materias realmente utilizadas (productos 
de los apartados 1.1, 1.2, 2, 1.3, 3, 4, 5, 1.4, 1.5, 12.1 y 12.2), 
así como el número, peso neto unitario y características identi- 
ficadoras de las partes o piezas terminadas realmente incorpo
radas (productos de los apartados 7.1. 7.2, 8.1, 8.2. 9.1, 9.2, 
9.3, 0.4, lo y 11, determinantes unas y otras del beneficio fis
cal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de dicha declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que ¡a moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la, correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
menóionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titu'ar, además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis

tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derechos 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarles.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayn efectuado desde el 9 de enero de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondiente, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la présente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo. ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16571 ORDEN de 24 de mayo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
7 de abril de 1978 en el recurso contencioso-adminis
trativo número 40.618, interpuesto contra resolución 
de este Departamento de fecha 25 de junio de 1974 
por don Laurentino Galán Cano.

Ilmo. Sr.: En el recurro contencioso-administrativo núme
ro 40.618, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Nacional, entre don Laurentino Galón 
Cano, como demandante, y la Administración General del Es
tado, como demandada, contra resolución de este Ministerio 
de 25 de junio de 1974, sobre multa, se ha dictado con fecha 
7 de abril de 1978 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Anulamos las resoluciones recurridas por ser 
disconformes a derecho, dejando sin efecto la sanción impues
ta al recurrente; sin expreso pronunciamiento Sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción ContencioSo-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.


